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Purificación, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REF. –Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de DAMARIS ANEDT 
GONZALEZ BETANCOURT contra LUIS ALABERTO BETANCOURT 
MANRIQUE; y LUZ MERY SANCHEZ CASTAÑEDA (Herederos determinados e 

indeterminados) Rad: 73-585-40-89-001-2024-00022-00 (6993). C-2 
 

La respuesta a nuestro oficio No.265, 271 y 275 de abril 8 de 2024, dada 
por Banco de Bogotá S.A, Banco W S.A, y Banco Popular S.A incorpórese al 
proceso, para fines pertinentes. 

 
Notifíquese,  
 

La Juez. 
 

Gabriela Aragón Barreto 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e44d8ef6cc4600602761a7ccb7df7c9f9c64e38b2e0c92e16841b8f1480586a

Documento generado en 15/04/2024 11:06:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica

mailto:j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co

